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Al dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas
disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, presentadas por el Grupo
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La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva al con Proyecto
de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para su discusión y
votación en lo particular, proponiendo modificación del artículo 41, para quedar
como sigue;

Texto del Dictamen

ARTICULO 41. Son facultades y

obligaciones de la Federación:

I. a XVIII.

XIX. Coordinarse con el Sistema

Nacional de Seguridad Pública,
para solicitar información de los
delitos de violencia en contra de las

mujeres, niñas y adolescentes, y de
los delitos de feminicidio con la

finalidad de establecer objetivos

más claros y precisos, que
permitan la prevenir, atender,
sancionar y erradicar la violencia

que se realiza en su contra;
XX. ...

XXI. ...

Propuesta de Modificación

ARTICULO 41. Son facultades y

obligaciones de la Federación:

I. a XVIII.

XIX. Coordinarse con el Sistema

Nacional de Seguridad Pública, para
solicitar información de los

perpetradores de delitos los delitos
de violencia en contra de las mujeres,

niñas y adolescentes, y de los delitos de
feminicidio con la finalidad de establecer

objetivos más claros y precisos, que
permitan la prevenir, atender, sancionar
y erradicar la violencia que se realiza en
su contra;

XX. ...

XXI. ...
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La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva al con Proyecto
de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para su discusión y
votación en lo particular, proponiendo modificación del Artículo 38, para quedar
como sigue:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

ARTICULO 38.- El Programa
contendrá las acciones con perspectiva
de género para:

I. aX. ...

XI. Coordinarse con el Sistema Nacional
de Seguridad Pública, para solicitar
información de los delitos de violencia
en contra de las mujeres, niñas y niños,
y de los delitos de feminicidio con la
finalidad de establecer objetivos más
claros y precisos, que permitan te
prevenir, atender, sancionar y erradicar
la violencia que se realiza en su contra;

XIL a XIV. ...

ARTICULO 38.- El Programa
contendrá tes acciones con perspectiva
de género para:

I. aX. ...

XI. Coordinarse con el Sistema Nacional
de Seguridad Pública, para solicitar
información de los perpetradores de
delitos de violencia en contra de las
mujeres, niñas y niños, y de los delitos
de feminicidio con te finalidad de
establecer objetivos más claros y
precisos, que permitan te prevenir,
atender, sancionar y erradicar la
violencia que se realiza en su contra;

XIL a XIV ...
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La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva al con Proyecto
de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para su discusión y
votación en lo particular, proponiendo modificación del artículo 42, para quedar
como sigue:

Texto del Dictamen

ARTICULO 42. Corresponde a la
Secretaría de Gobernación:

I. a XIII. ...

XIV. Coordinar y disponer de la
información generada por las instancias
federales y de las entidades federativas
que, permitan tener datos precisos de
los delitos de violencia en contra de las
mujeres, niñas y adolescentes, y de los
delitos de feminicidio;

XV. a XVI. ...

Propuesta de Modificación

ARTICULO 42. Corresponde a la
Secretaría de Gobernación:

I. a XIII. ...

XIV. Coordinar y disponer de la
información generada por las
instancias federales y de las entidades
federativas que, permitan tener datos
precisos de los delitos de violencia en
contra de las mujeres, niñas y
adolescentes, y de los delitos de
feminicidio, así como una base de
datos de aquellas personas
condenadas por sentencia firme
por la comisión de los delitos de
violencia en contra de las
mujeres y de feminicidio;

XV. a XVI. ...
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